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DE LA PROVINCIA DE MADRID

VERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
:amente que los señores Alcaldes y Secreta-
jan este Boletín, dispondrán que se deje un
en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

TARIFA DE INSERCIONES

y StófSj** "" T"*«**e> 45 P»etas; semestre, 90,

fuera 'de Madrid,.. —
Trimestre, 50 pesetas; semes-tre, ioo, y un año, 200.

Suscripciones y vroía de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Admuiistración, con indusión del importe por giro postal.

Anuncios, Hnea o fcmcckin, seis pesetas,
La» lineas ae miden por el total del espacio que ocupe ei aauscta,Administración y Talleres:

Dr. Esquerdo, 46 (Hosoital de San Juan de-
Teléis. 265814 y 253^2.

—
Apartado 937.

provisional: De ocho y media de la mañana
a dos y media de la tarde.

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas:

tación Provincial
de Madrid

contrato,
ción.

previa la respectiva certifica- gal de trabajo y" por horas extraordina-
rias, no sean inferiores a los tipos fija-
dos por las entidades competentes.

Madrid, de de 195...
(Firma elel proponente.)

(O.—30.905)

Partidas 22 y 23 del Presupuesto ex-
traordinario de 1946, tercera etapa.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna. 1

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, y en la forma que es-tablece el"artículo '24 del Reglamento de
9 de enero de 1953, no se presentó con-
tra la misma reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario!

Lo que se anuncia al públicc^^^^H
conocimiento —^^^^————-M

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de Contratación de 9 de ene-
ro de 1953, a los veintiún días hábiles,
a partir del siguiente, también hábil, dela publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado», en la pri-
mera Casa Consistorial, plaza de la Vi-
lla, 4, bajo la presidencia del excelentí-
simo señor Alcalde o del Concejal en
quien al efecto delegue, y las proposi-
ciores para la misma se rresentarán en
el Negociado de Subastas de la Secre-
taría, en el indicado plazo, hasta el an-
terior hábil al de la celebración de ia
subasta, y durante las horas de diez de
la mañana a una de la tárele, debiendo
reintegrarse las mismas con timbre del
Estado de 6 pesetas y sello municipal
de igual cuantía.

i.
—

Rentas y exacciones pro-
y Recaudación de Contribucio-
¡e Impuestos del Estado

INUN.CIO El excelentísimo Ayuntamiento Plenoha acordado, en sesión de 27 de jumo
pasado, anunciar subasta pública para
contratar las obras de pavimentación de
la plaza del Ágata, Vxm sujeción a ios
pliegos de condiciones redactados al efec-
to y por el presupuesto de contrata de
53<M3°,3° pesetas.

círo Balbín Rodríguez, apode-
ion Francisco Sinisterra Ante-
>pietario de la marca regístra-
telas Fetal», solicita la devolu-
i fianza que constituyó en la
a de Fondos de esta Dipu-
ovlncial, para garantizar su
i la confección de las placas
destinadas a los vehículos su-
igo del Arbitrio provincial so-
2 y Arrastre del presente ejer-

Madrid, 7 de septiembre de 1956.
—

P. A. del Secretario general, el Cficial
Mayor, P. de Gárgolas.Los licitadores podrán presentarse por

si ó por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastanteada
por el ilustrísimo señor Secretario de la
Corporación, siempre que no se hallen
incursos en ninguna de las causas oue
enumeran los artículos 4.0 y 5.0 del Re-
glamento de Contratación, y cuyo has-
tanteo deberá efectuarse con una antici-
pación mínima de cuarenta y ocho horas
a la entrega de los pliegos' de proposi-

Modelo de proposición

(El sobre deberá llevar escrito lo siguien-
te: «Proposidón para cptar a la su-
basta de obras de pavimentación de
la plaza de Ágata».se hace público para que, en

Je quince días, se puedan pre-
mias reclamaciones sean pto-

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes .relativos a esta subasta se
hallarán .de manifiesto en esta Secreta-
ría (Negociado de Subastas), eluiante
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, todos los. días no feriados
que medien hasta el del remate.

Don , que vive en , con do-
micilio en , se ha enterado de los
anuncios publicados en el «Boletín Ofi-> de septiembre de 1956.

—
10 accidental (Firmado).

(O.—30.916)

dal del Estado» y en el Boletín Oficial
de la provincia de para contratar
las obras de pavimentación de la plaza
de Ágata, y se compromete a tomar a
su cargo (lo obra o servicio1 con

eiones

Cuantos licitadores se presenten a esta
Subasta consignarán previamente como
garantía provisional la cantidad de pe-
setas 13.260,75 en la Caja General de
Depósitos o en la Depositaria Municipal,
acompañando a los respectivos resguar-
dos los sellos correspondientes al arbi-
trio municipal establecido, y el rematan-

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo a las
Partidas 22 y 23 del Presupuesto ex-
traordinario 'de 1946, tercera etapa.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

estricta sujeción a los pliegos de con-

amiento de Madrid diciones y por los precios tipos, o con
la baja de tanto por 100

—
en le-

tra
—

en. los precios tipos.)Secretaría general
Anunciada esta subasta durante el pla-

zo de ocho días, y en la forma que es-
tablece el artículo 24 del Reglamento de
9 de enero de 1953, no se presentó con-
tra la misma reclamación alguna.

ísimo Ayuntamiento Pleno te, ¡a definitiva correspondiente, según
se determina en el artícu'o 82 del Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones locales de 9 de enero de 1953,
que le será devuelta a la terminación del
contrato, previa la respectiva certifica-

muneraciones mínimas que han de perci-
bir los obreros de cada oficio y categoría
empleados en las obras, por jornada le-
gal de trabajo y por horas extraordina-
rias, no sean inferiores a los tipos fija-
dos por las entidades competentes.

\simismo se compromete a tfie las r«r
3, en sesión de 27 de junio
unciar subasta pública para
s obras de pavimentación de
icarretera de Aragón, entre-
Marcelino Alvarez y Emilion sujeción a los pliegos de

redactados al efecto y por elde contrata de 781.636,60 pe-

Todos «-uantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia a! público para su
conocimiento.

ción Madrid, \u25a0•\u25a0 de de 195...
(Firma del proponente.)La subasta se verificará, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 1.4 del
Reglamento de Contratación de 9 de ene-
ro de 1953, a los veintitrés días hábiles;
a partir del siguiente, también hábil, de
la publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado», en "a pri-
mera Casa Consistorial, plaza de la Vi-
illa, 4, bajo la presidencia del excelentí-
simo señor Alcalde o del Concejal en
quien al efecto delegue, y las proposi-
ciones para la misma se presentarán en
el Negociado de Subastas de la Secre-taría, en el indicado plazo, hasta el an-
terior hábil al ele !a celebración de la
subasta, y durante las heras de diez de
la mañana a una de la tarde, debiendo
reintegrarse las mismas con timbre del
Estado de 6 pesetas y sello municipal
de igual cuantía.

Madrid, 7 de septiembre de 1956.
—

P. A. del Secretario general, el Oficial
Mayor, P. de Górgolas.

(O.—30.904)

lores podrán presentarse por« persona o Sociedad, conos últimos casos bastanteado
mimo señor Secretario de la' SiemPre que no se hallenninguna de las causas que*

artículos 4." y s.i del £e_
\u25a0 contratación, y cuyo bas-*efectuarse con una antici-pa de cuarenta y ocho horasd« 'os pbegos de proposi-

Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
Modelo de proposición

(El sobre deberá llevar escrito lo siguien-
te: «Proposición para optar a la su-
basta de obras de pavimentación de
acoras en la carretera de Aragón».

y Enajenaciones
ANUNCIO

Don , que vive en , con do-
micllio en , se iia enterado de los
anuncios publicados en el 'Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el Boletín Oficial
de la provincia de para contratar

las obras de pavimentación de aceras
de la carretera de Aragón, entre las ca-
lles de Marcelino Alvarez y Emilio Fe-
rrad, y se compromete a tomar a su car-
go ....... (la obra o servicio) con estricta
sujeción a los pliegos de condiciones y
por los precios tipos, o con la baja de

tanto por ioo
—

en letra
—

en los prej
tipos. _m

La Junta Central adquirirá por ges-
tión directa latas de sardinas en aceite
y bonito en aceite, correspondientes al
Servicio de Subsistencias

Jnarrf S *Presen*n a esta
ris¡on!r Previamente como
qi en I13 "ant¡dad pe-

mlan^ CaJa General de-n la Depositaría Municipal
aJos respective*; resguar-

\u25a05srknt?aiarbliva rAA °> y el rematan-

flf a Corpora-_______ srminación del

Será objeto de adquisición lo si-
guíente

i.° 50.000 latas de sardinas en sceite,
a! precio límite de 10,80 pesetas unidad
(diez pesetas con ochenta céntimos).

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes 'relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ría (Negociado de Subastas), durante
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, todos los días no feriados
que medien hasta el del remate.

2.a 140.000 latas de jxraito en aceite,
al precio límite de 11,25 pesetas unidad
(once pesetas con veinticinco céntimos).

El envase será el corriente en el mer-
cado, y su contenido de 220/230 de pes-
cado (gramos) y 80/70 de aceite, sin
litografía especial de Intendencia.

WKs
inuneraciones mínimas que han de perci-

bir los obreros de cada oficio y ca egoría
empleados en las obras, por jornada le-

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo a la»

elta Las ofertas, en forma de carta coi

cial cerrada, sin más documentación, pó"



MARTES 11 DE SEPTIEMBRE
a

s de estos Propios, para el año forestal de

1956 a 1957, la cual se celebrará con su-

jeción al pliego de condiciones que se ha-

lla expuesto en esta Secretaría.
Madarcos, a 22 de agosto de 1956.

El Alcalde, Félix Moreno.

PROVIDENCIAS JUDICIALESdrán entregarse o dirigirse por correo
al excelentísimo señor General Fresiden-
te de esta Junta Central, situada en la
avenida de 'a Ciudad de Barcelona, nú-
mero 36, Madrid, hasta las doce horas
del día 3 de octubre de 1956.

Elplazo de presentación de estas ins-

tancias será de treinta días naturales, a
contar del siguiente al de la publicación
de este anuncioenelBo^TiNOFiciAL
de la provincial

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

rTMadriel, 5 de s tiembre de 195b .—>

el Secretario Administrador^^
(G.C—4468^^*

(O.—30.869)
JUZGADO NUMERO 5

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales que han de regir en esta gestión
son los publicados en el «Diario Oficial»
del Ministerio del Ejército núm. 120, de

fecha 20 de mayo de 1956, lus que, ade-
más, se encuentran a disposición del pú-
blico en la Secretaría de esta Junta Cen-
tral, situada en la avenida de la Ciudad
de Barcelona antes mencionada, todos los
dias hábiles, desde las nueve a las trece

horas.

(G. C.—4-383) EDICTO

(O.—30.915) MANZANARES EL REAL Por el presente, que se expide cumpliendo lo dispuesto por el Juzgado deprimera instancia número cinco, de losde esta capital," en los autos de juicio
promovidos a instancia de la Sociedad
Ibérica de Construcciones Eléctricas (S
I. CE.), representada por el Procura-
dor señor Uilrich, contra don Furia;*
Cámpdera Esteras, se anuncia la venta
en pública subasta, por primera vez, <ie
diferentes bienes y enseres de una fábri-
ca de productos de iluminación, sita en
la avenida de los Caídos, números sie-
te y nueve, del pueblo de Vallecas.

Aprobado por el Ayuntamiento el plie-
go de condiciones económico-administra-
tivas que ha de regir en la subasta para
el aprovechamiento de pastos de la De-
hesa Boyal de Colmenaréjo durante el
año forestal 1956-57, queda expuesto al
público durante ocho días, a los efectos
que determina el artículo 312 de la ley
de Régimen Local, en concordancia con
el 24 del Reglamento de Contratación.

AYUNTAMIENTOS
CENICIENTOS

Rectiflcacin

En el Boletín Oficialde la provincia
de Madrid núm. 210, correspondiente al
día 3 de septiembre de 1956, en la hoja
tercera, columna primera, aparece un
edicto de este Avuntamiento referente a
la modificación de las Ordenanzas mu-
nicipales, que dice: «Autorizado por la
ley de Régimen Local, o sea al 17,20
por 100 la urbana y al 18 por 100 la rús-
tica; debe decir: 8 por 100 la rústica».

(G. C—4.264) (O.— 30.822)

PUEBLA DE LA SIERRA

Elimporte de estos anuncios serán sa-
tisfechos a prorrateo por los adjudicata-
rios.

Manzanares el Real, 1 de septiembre
de 1956.

—
El Alcalde (Firmado).

Madrid, 3 de septiembre de 1956.
(O.—30.910) (G. C—4.381) (O.—30.868)

Tasados pericialmente én la cantidat
de setecientas cincuenta y un mil tres
cientas treinta y dos pesetas.

ROBLEDILLO DE LA JARA
El día 8 del próximo octubre, y hora

de las once, tendrá lugar la subasta de
pastos de la Dehesa de estos Propios,
bajo la presidencia del señor Alcalde, en
la Casa Consistorial, con arreglo al plie-
go de cpndiciones que obra en esta Se-

Confederación Hidrográfica del Y se advierte a los licitadores

Tajo
Concesiones

Que para su remate, que tendrá lu
gar en este Juzgado, sito en la calle de
General Castaños, número uno, se h,
señalado el dia veintisiete del actual,
las doce horas.

La subasta de pastos de la dehesa de
estos Propios tendrá lugar el día 23 del
presente, y hora de las once, con arre-
glo al pliego de condiciones que se en-
cuentra en esta Secretaría.

cretaríaANUNCIO Robledillo de la J^ira, 2 de septiem-
bre de 1956.

—El Alcalde, S. González.
Que para tomar parte en el. acto de

berán consignar previamente en la mes;

del Jjuzgado o en. el establecimiento pú-
blico destinado al efecto una cantid.u
igual, por lo menos, al diez por cienfe
efectivo del referido tipo de tasación, sif
cuyo requisito no serán admitidos.

Habiendo solicitado don Pedro Román
Fernández, vecino de Alcalá de Hena-
res (Madrid), domiciliado en la calle de
Eras de San Isidro, núm. 15, autoriza-
dón para extraer 1.000 metros cúbicos
de arena del cauce del río Torote, en un
tramo de 200 metros, contados a partir
de los 300 metros aguas arriba de la Sen-
da Galeana, terminando a los 500 metros
aguas arriba de dicha referencia, en tér-
mino municipal de Alcalá de llenares,
durante el plazo de un año, con elestino
a la venta al público al precio de quince
(15) pesetas metro cúbico sobre carro o
camión en el lugar de la extracción, se
hace público por el presente anuncio y se
abre un plazo de quince días naturales,
a partir del siguiente de la inserción del
mismo en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, a fin de que puedan presentarse
en estas oficinas, sitas en Madrid, calle
de Agustín de Betancourt, núm. 4 (Nue-
vos Ministerios), y en la Alcaldía de Al-
calá de Henares, cuantas reclamaciones
u observaciones se . estimen pertinentes
contra las tarifas que el peticionario de-
sea aplicar, y cuya autorización habrá
de ser otorgada con exención de todo
impuesto. (A. R. 44-44.)

Puebla de la Sierra, 1 de septiembre
de 1956.

—
El Alcalde (Firmado).

(G. C.—4.3S6) (O.—30.860)

EL VELLÓN

(G. C.—4.389) (O.—30.872)

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
El día 10 del próximo mes de octu-

bre tendrán lugar en esta Casa Consis-
torial, bajo la presidencia del señor Al-
calde o Concejal en quien delegue, las
subastas para el aprovechamiento^ de
pastos y apicultura en la «Dehesa de
Moncalvillo», que a continuación se ex-

Que no se admitirán posturas que m

cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo; y

Don Francisco García López, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de El Ve
Uón, provincia de Madrid,
Hace saber: Que habiendo sido apro-

bado en principio por este Ayuntamien-
to, en sesión ordinaria celebrada por el
mismo en 30 de agosto, un expediente
de transferencia de crédito dentro del
Presupuesto de Gastos del corriente año,
queda el mismo expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por
plazo de quince días, a efectos de recla-
maciones, de acuerdo con lo ordenado en
el artículo 691 del Decreto del Ministf-
rio de la Gobernación de 24 de junio de

Que el remate podrá hacerse a ca
dad de oeder a un tercero.

presan :
A las nueve horas, tranzón «Hilo de

Peñas», para 2.000 reses lanares, en

45.000 pesetas.
A las diez horas, tranzón «Hilo de

Peñas», para 250 vacunas y 60 mayo-
res, en 45.000 pesetas.

Dado en Madrid, a siete de septier
bre de mil novecientos cincuenta y sei
El Secretario (Firmado).

—
El Juez <

primera instancia (Firmado ¡H
(4

_
\u25a0

A las once, tranzón «Retuertas y
Cuestas del Río», para 250 vacunas y
60 mayores, en 45.000 pesetas.

A las doce, tranzón «Matahonda y
L. de los Quemados», para 350 vacu-
nas y 80 mayores, en 125.000 pesetas.

A las trece, aprovechamiento apícola
para 500 colmenas movilistas, en 2.500
pesetas.

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

En virtud de lo acordado por el ¡

ñor Juez de primera instancia núme
diecisiete, de esta capital, en los aut

de juicio ejecutivo seguidos en él misi
a instancia de don Ramón Novoa J¡

voa, representado por el Procurador d
Manuel Guerra Mateos, contra don C
siano Ucha Iglesias, sobre reclamad
de cantidad, se saca a la ventae^blica y primera subasta, por í-^^^
ocho días, la madera embargada poO

de mejora en dicho procedimiento, cd
sistente en unas doce toneladas deJJ
maderable chamuscada pc_r____J__eS__M

1955

conocimiento.
El Vellón, a 1 de septiembre de 1956

El Alcalde, Francisco García.
(G, C*—.4-355) -(O.— 30.862)

LOZOYA Las proposiciones, debidamente rein-
tegradas y acompañadas del resguardo
acreditativo de haber consignado en la
Depositaría municipal el 5 por 100 de
garantía provisional para tomar parte
en la subasta, deberán presentarse en la
Secretaría de este Ayuntamiento, duran-
te las horas de oficina, hasta el elía an-

terior a la apertura de pliegos.
Las proposiciones se .ajustarán al mo-

delo oficial que obra en los respectivos
expedientes.

Madrid, 3 de septiembre de 1956.
—

El
Ingeniero Director .adjunto, C. Blanco
de Córdova.

En la Secretaría de este Ayuntamiento
y por espacio de quince días, se hallan
expuestas al público las Ordenanzas de
exacciones municipales que han de regir
a partir de i.° de enero de 1957.

no o

(G. C.—4.453) (O.—30.908)

Lozoya, a i." de septiembre ele 1956,
El Alcalde, Valentín Samos. Para cuya subasta, que tendrá luga

en la Sala audiencia de este Juzgado
sito' en la calle del General Castaños
número uno, se ha señalado el dia \ei_

tinueve del corriente mes, a las once
su mañana, anunciándose al público .
celebración, bajo las siguientes condicM

Patronato de Viviendas de Co-
rreos, Telecomunicación

y C. P. A.

(O.—30.865)(G. C.-4.372)

VALDEMORILLO
Las Ordenanzas y Tarifas para la exac-

ción de los arbitrios municipales e im-
puestos que rigen en el año actual han
sido prorrogados por este Ayuntamien-
to para el año 1957, encontirándose ex-
puestos al público por término de quince
días, para oír reclamaciones.

Caso de quedar desierta alguna de
estas subastas se celebrará otra segun-
da el día 18 del mismo mes, y a la
hora indicada para la primera.

CONCURSO de adjudicación en arren-
damiento de locales comerciales en el
bloque de viviendas propiedad de este
Patronato, en la barriada de Canille-,
jas, Colonia Margarita, de esta capital

nes

Servirá de tipo para esta pnmera s

basta la cantidad de seis milpesetas,
que pericialmente ha sido valorada
madera objeto de la misma.

Para tomar parte en el remate de^
rán consignar previamente los ha

res, en lk mesa del Jluzgado o est^-
cimiento destinado al efecto, una

"San Agustín del Guadalix, a i.° de
septiembre de 1956.

—El Alcalde, Patri-
cio Sanz.Este Patronato anuncia concurso de

adjudicación de diez locales comerciales
de su propiedad, sitos en el bloque de vi-
viendas arriba indicado.

Valdemorillo, ide septiembre de 1956,
El Alcalde, Juan Segovia.

(G. C-4.374) (O.—30.866)
(G. C.—4.385) (O.—30.873)

Los referidos lóenles tienen una su-
perficie de 87 metros cuadrados, los más
reducidos, y 117,25 metros cuadrados,
los más amplips.

Los planos de los locales y el pliego
íde condiciones podrán ser examinados
jpor aquellos a quienes interese en la Se-
cretaría de este Patronato, en horas de
diez a trece de los días hábiles de ofi-
cina.

BRAOJOS
CHAPINERÍA

El día 22 de septiembre próximo, y a
las horas que a continuación se expresan,
tendrán lugar en esta Casa Consistorial
las subastas siguientes, para el año fo-
restal de 1956 a 1956:

A las diez horas, la de pastos de la
Dehesa Boyal.

Habiendo sido prorrogadas las Orde-
nanzas y Tarifas para la exacción de
los arbitrios e impuestos municipales
que rigen en el año actual para el año
de 1957, quedan expuestas al público,
por el término de quince días, para oír
reclamaciones.

tidad igual, cuando menos, al die.

ciento de la que sirve de tipo a
basta

No se admitirá postura a!&unade'j
no cubra Jas dos terceras parte*

7
cantidad que sirve de base a la .J

Y se advierte que la madera jj

del remate se halla depositada en vi
Chapinería, a 1 de septiembre de

1956.
—El Alcalde (Firmado).

(G. C.—4.456) (O.—30.912)

A las doce, la de pastos del monte lla-
mado «El Ejido».

Dichas subastas se celebrarán de acuer-
do con los pliegos de condiciones que
obran en la Secretaría de este Ayunta-
miento.

A dicho concurso podrán acudir todos
Jos españoles, tanto personas naturales
como jurídicas que ejerzan el comercio
o tengan aptitud legal para ejercerlo. Las
instancias se presentarán en pliego ce-
rrado, lacrado y rubricado en la mencie>-
nada Secretaría, con' sujeción al modelo
que se les facilitará, justificando haber
constituido en la misma una fianza por
eí ímpexrte de dos mensualidades del al-
quiler que fija el pliego de condiciones
para el local a que se opte.

del mencionado demandado, fn e

cén sito en el paseo Imperial, J

treinta y cinco, de esta cap" •
oef5o¡

podrá ser examinada por cuantas yInstruido expediente de suplemento de
créditos a varias partidas del Presupues-
to ordinario, cuyo detalle consta con-
signado en el mismo, queda expuesto al
público por el plazo de quince días conel fin de oír reclamaciones.

Braojos, 24 de agosto de 1956.
—

El
Alcalde (Firmado).

(G. C.—4.382) (O.—30.867)

MADARCOS

ñas Jo deseen. tie
Dado en Madrid, a cuatro ae r

bre-de mil novecientos atíCU<Ls ófiO
para su inserción en el f°^cretario.de esta provincia.

—
\u25a0 El s

S., José Maroto.— El Juez de V

instancia (Firmado). g^g)
El día 27 de septiembre próximo ten-

drá lugar, a las doce de la mañana, la
subasta de pastos de 'a Dehesa Boyal

Chapinería, a 1 de septiembre de
!956.

—El Alcalde (Firmado).
(G. C.—4.455) (°—30.911 )
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ha de ™yn\ y' ad,emá5' 1ue el «matante
Íenar dVh comPr°™s° de no ena-enar dichos derechos hasta pasado eltérmino marcado por la Ley afefecto.
d. mí°nT Madnd' a ires de septiembrede mil novecientos cincuenta y seis —ElSecretario, P. S. (Firmado). -Visto

&?. Juez de primera *-£

JUZGADO NUMERO 19 poniéndolos a disposición de dicho Jxieto Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado en el sumario 256,de. *955. P°r abandono de familia, se-
guido en el Jluzgado de instrucción nú-
mero 14, de esta capital, se llama al
procesado Rafael Félix Campos Pardo,
de veintitrés años, hijo ele Félix v Do-lores, nacido, en Sevilla, domiciliadlo enplaza Manuel Becewa, núm. 19, prime-
ro B, Madrid, para que dentro del tér-mino de diez dias comparezca ante di-
cho Juzgado, a fin de ser reducido a
prisión.

EDICTO

m este Juzgado de primera instan-

\u25a0Enún ero diecinueve, de esta capital,
Cia¿uen autos de juicio declarativo de

cuantía promovidos por el Pro-* . don Fernando Aguilar, en nom-
C A° doña Pilar Sánchez Martín, con-
ke

/ton losé María Aridréu Rodamiláns
"doña Elvira Posee Espiga, por sí y

'como representante legal de su hijo me-

ST de edad, Francisco Javier Andréu
Posee sobre impugnación de legitimi-

Id dé hijo Ilegítimo no natural y otros

extremos, en cuyos autos es también

oarte el excelentísimo señor Fiscal de

La audiencia, y en los cuales se ha
•cordado, no habiendo comparecido den-

tro del plazo del emplazamiento que les

ha sido hecho los demandados, de con-
formidad, además, con lo-que dispone
el artículo 528 de la ley de Enjuicia-
miento Civil,,hacerles un segundo em-

plazamiento en igual forma que el an-
terior, o sea por medio del presente, con-

cediéndole el plazo improrrogable de cin-
co dias para que comparezcan en los
»utos, personándose en forma.

JUZGADO NUMERO 12
Rodrigo Martínez (Máximo), de vein-

tiséis años, soltero, chófer, hijo de An-
tonio e Isabel, natural y vecino de Ca-
rabanchel Bajo (Madrid), calle de León
Bautista, núm. 12, procesado por robo
en causa núm. Sj, de 1948, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción iiúm. 12, de esta
capital, con objeto de ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa.

(A.—5.878)

CHINCHÓN
EDICTO

Don José Rubio Serrano, Juez de ins-
trucción de esta ciudad de Chinchóny su partido.

(B.—6.104)

Por la presente se cancelan y dejan
sin efecto Jas anteriores requisitorias, de
14 de marzo de 1946, por las que se
llamaba a los procesados Manuel Feito
Martínez y Adela Castellanos Zamora-
no, por consecuencia del sumario que
se siguió contra los mismos con el núme-
ro 401, de 1940, por el delito de robo, en
el Juzgado de instrucción núm. .'4, de
esta capital, Secretaría del señor Co-

Hago saber: Que en la pieza separa-
da correspondiente, referente ai sumarioinstruido en este Jluzgado con el número
ciento seis, de mil novecientos cuarenta
y tres, por lesiones, contra Julián Cam-
panero Lérida y Pedro Garrido Díaz, ve-
cinos de Valdelaguna, les fueron embar-
gadas a éstos, como de su propiedad,
para asegurar las responsabilidades pe-
cuniarias que en definitiva se les pudie-
ran imponer por virtud de dicho suma-
rio, las siguientes fincas:

(B.-6.395)

JUZGADO NUMERO 13
Olañeta Pérez (José Antonio de), na-

tural de Carabanchel Alto (Madrid), hi-
jo de José Antonio y Soledad, de esta-
do casado, de profesión abogado, de cin-
cuenta y cuatro años, domiciliado últi-
mamente en J]ardín de San Federico, nú-
mero 5, procesado en causa por celebra-
ción de matrimonio ilegal, núm. 98, de
I953> comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
núm. 13, de los de Madrid, para ser re-
ducido a prisión, decretada por auto de
9 de agosto de 1956.

melias
(B.-6.150)

Y para que tenga lugar el segundo
emplazamiento acordado a los deman-
dados don José María Andréu Rodami-
láns y doña Elvira Posee Espiga, en el
doble concepto expresado, pOr medio del
presente, por ser desconocido cuál sea
su actual domicilio o paradero, expido
el presante, que firmo, con el visto bue-
no del señor Juez, en Madrid, a cuatro
de septiembre de mil novecientos cin-
cuenta y seis.

— El Secretario, P. S.
(Firmado). —

Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).

Al Julián Campanero:
Una cueva habitación en Valdelaguna,

situada en el Cerro del Alamillo, Coneje-
ras, de veintiún metros cuadrados de ex-
tensión, que linda: por la derecha, con
herederos de Juan Ramírez, y por la iz-
quierda, con José Navarro, que consta
de tres habitaciones. Tasada en doscien-
tas pesetas.

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria, de fecha
16 del pasado mes de junio y año 1955,
por la que se llamaba al procesado en
este procedimiento, Pedro Santiago Eu-
sebio Lucini López, natural de Órense,
de estado soltero, profesión escritor, de
treinta y nueve años de edad, hijo de
Pedro y de Eusebia, como consecuencia
del sumario seguido en este Juzgado de
instrucción núm. 14, con el núm. 4, de

(B.—6.129)

Yerbes Esteban (Jbsé), de sesenta y
ocho años, hijo de José y de Vicenta, ca-
sado, natural de Valencia, vendedor am-
bulante, y que estuvo domiciliado en la
calle de José Izenga, núm. 3, donde no
ha sido hallado, procesado por estafa en
causa núm. 225, de 1956, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 13, de esta
capital, Secretaría de don Julián Zubi-
mendi Mareé, con objeto de ser reducido
a prisión, decretada en dicha causa.

Y al Pedro Garrido Díaz
Una casa en el mismo pueblo, en las

Conejeras, que consta de planta baja y
de tres habitaciones, con una extensión
de cuarenta y ocho metros cuadrados,
que linda: por la derecha, entrando, con
José García, y por la izquierda, con An-
drés Garrido. Tasada en trescientas pe-

Í955

(A.-5.877)
(B.-6.179)

JUZGADO NUMERO 23
García Herrero (Valentín), del que no

constan las demás circunstancias perso-
nales, procesado por apropiación inde-
bida en causa núm. 212, de 1955, com-
parecerá en término .de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 14, Secre-
taría de don Manuel Cornelias Salmerón,
para ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa, en la Cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

Por el presente, que se expide en
cumplimiento de lo acordado por el Juz-
gado de primera instancia número vein-
\u25a0^^k' los de esta .capital, en les

juicio ejecutivo seguidos a ins-
Procurador señor Aguilar Ga-

BTa, en nombre y representación de
ffon Eusebio Sánchez Navarro, contra
|Q¡^¡eniardo' Garda Vpga en recia-

EDICTO

setas (B.-6.256)
Habiéndose acordado la venta en pú-

blica subasta, por primera vez, de ex-
presadas fincas, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado de prime-
ra instancia de Chinchón, el día nueve
de octubre próximo, a las once de su
mañana, bajo ias siguientes condiciones:

En providencia dictada en la pieza se-
parada de prisión dimanante del sumario
número 323, de 1955, seguido por d de-
lito de hurto contra otros y Luis Brúñete
Herráiz, he acordado se deje sin efecto
la inserción de la requisitoria que fué
publicada con fecha 5 de abril del co-
rriente año, llamando a dicho procesado,
por haber sido capturado e ingresado en
la prisión correspondiente

autos de

(B.-6.313)

macion de mil ochocientas veintiséis pe,
setas con noventa céntimos de nrincioali

Primera González Morgado (Josefa), natural
de Cádiz, .de estado soltera, profesión
sirvienta, de veintidós años de edad, hija
de Juan y de Marina, domiciliada últi-
mamente en la calle, de Víctor Pradera,
núm. 70, procesada por hurto en causa
núm. 30o, de 1955, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 14, Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser re-
ducida a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel de esta capital, como
presa comunicada.

con mas la suma de mil pesetas calcu*
ladas para intereses legales,' gastos y
rostas, se anuncia la venta en pública
subasta, por primera vez, de diversos
wenes muebles embargados en dichos
«utos al ejecutado don Bernardo Gar-
cía Vega, y que fueron tasados pericial-
mente en la suma de ocho mil pesetas.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las 'dos terceras partes de! ava^
lúo. (B.-6.404)

Segunda JUZGADO NUMERO 14
Que el remate podrá hacerse a calidad

ele cederlo a un tercero.
Oliveros Menéndez (Darío), natural de

Cangas de Tineo, de sesenta y dos años
de edad, que dijo vivir en la calle de
Valderribas, núm. 6, quinto B, procesa-
do por estafa en causa núm. 42, de
1954, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, Secretaría de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado. '

Tercera
•-"iiiusmo se anuncia la venta en pú-
°a subasta, y también por primera
z, v por separado ele lo- anterior, los
r«hos de traspaso del local destina-
a har, sito en el número tres de la

Ue de Mesonero Romanos, de esta
P'tal, tasado pericialmente en la su-> de cien mil pesetas.

•e advierte a los licitadores:
Hpara su remate, que tendrá lu-
1.a Sala audiencia de este Juz-\u25a0^,° en la calle del General Cas-

uno, se ha señalado el
del actual, a las doce

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo del valor de cada
finca, que' sirve de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

(B.-6.314)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria, de fecha
5 de marzo de 1953, por la que se llama-
ba al procesado Emiliano Fernánelez Fer-
nández, de cuarenta y un años de edad,
empleado, natural de Hoyo de Manzana-
res, como consecuencia del sumario se-
guido en este J'uzgado de instrucción nú-
mero 14, con el núm. 371, de 1950, por

(B.—6.046)
«ar e

Cuarta

Y que dichas fincas no aparecen ins-
critas en el Registro de la Propiedad a

nombre de los deudores o procesados, por
lo que tampoco se han aportado los tí-
tulos de propiedad ni han podido suplir-
se por certificación ,de mencionada ofi-
cina.

Adrada Campos (Francisco José), de
estado casado, profesión chófer, hijo de
Bernardo y de María, y que vivió últi-
mamente en la calle de San Bernardino,

mT mu«bles de los derechos de tras-

hurto
num
núm________P4A de 1953, comparecerá en tér-

) de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 14, Secretaría de don Ma-
nuel Cornelias Salmerón, para ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha causa,
en la Cátcel de esta capital, como preso
comunicado.

io, procesado por hurto en causa (B.—6.356)

Arruga Melle (María), natural de Ma-
drid, profesión sus labores, de veintiocho
años, hija de Mariano y de Martina, do-
miciliada últimamente en la calle de Vir-
tudes, núm. 17, procesada por falsifica-
ción en causa núm. 25, de 1946, compa-
recerá en término de diez dias ante el
Juzgado de instrucción núm. 14, Secre-
taría de don Manuel Cornelias Salme-
rón, para ser reducida a prisión, decre-
tada en dicha causa, en la Cárcel de esta
capital, como presa comunicada.

(B.-6.3S1)

Ion Pa de subasta será el de ta-

ibran 1 admitléndose posturas que no

*sadosaSf terceras Partes de los ex-

Dado en Chinchón, a treinta de agos-
to de milnovecientos .'ncuenta y seis. —
El Secretario, P. H., Eduardo Pimen-
tel.

—El Juez de instrucción, Jesús Rubio
Serrano.V . lar parte en la. subasta

*2 10 hcitadores consignar pre-

Ibbl^- a"esa del Ju^ado o en
e-miento público destinado al

cantidad igual, por lo me-
\u25a0L' \u25a0por ciento efectivo de di-
Es VSm ,CU>'° re(luis¡to no seráne" -1

remate el que podra

"*. Por lProbad*n definitiva del re-"•*tra«LqUe resPecta a los dere-
rá «n S S° 2ue Se subastan, que-
1 '^noTT° h?.sía transcurran'*A^ndCa0ncedld°s Por la vigente

Urbanos a' pro-
ar CUantos Si1531',3 qUe Pueda eÍer"S "erebos le concede la alu-

*->-, (G. C—4.440) (C.
—

12.711) (B.—6.048)

•fccto REQUISITORIAS Pérez Gaspar (Faustino César), de es-
tado soltero, profesión chófer, natural de
Madrid, de treinta y cinco años de edad
y que vivió últimamente en la calle de
Maudes, núm. 60, segundo piso, proce-
sado por apropiación indebida en causa
núm. 19L, de 1954, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado ele ins-
trucción núm. 14, Secretaría de don Ma-
nuel Cornelias Salmerón, para ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha causa,
en la Cárcel de esta capital, como preso
comunicado.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabiliíiades legales, de no presentar-

se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija,a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en. este periódico oficitü y
ante el Juez o Tribunal que se señala,

se les cita, llama y emplaza, encargan-
dosp a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,

•etrs

JUZGADO NUMERO 15
Fraile Olivera (Gerardo), domiciliado

últimamente en la calle de Ponzano, nú-
mero 44, cuarto centro derecha, proce-
sado por apropiación indebida en causa
núm. 247, de 1956, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 15, Secretaría del Li-(B.

—
6.050)
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cenciado don Nicolás Cortés García, pa-j
ra ser reducido a prisión, decretada enB
dicha causa, en la Cárce^h^st^apitahB
como preso comunicadoH

Concepción Gullón y Rubio, asistida de
su esposo, si fuere casada, ha acordado
se requiera a dicha señora, a fin de que
dentro del término de dos meses deje li-
bre y a disposición de su dueño el piso
bajo izquierda de la casa número treinta
y cuatro de la calle de Cervantes, de
esta capital, apercibida que; de no veri-
ficarlo será lanzada del mismo y a su
costa.

Notificaciones de sentencia pena de tres días de arresto a cadade ellas y al pago de las costas del
"^

senté juicio por mitad; notificándose"
la presente sentencia por medio de erique se insertará en el Boletín Opic"0
de esta provincia, y, una vez firmenmisma, remítanse las oportunas hojas Aantecedentes penales al Registro Cent 1de Penados y Rebeldes, para constanSen el mismo. Md

JiUZGADO NUMERO 11

En el juicio verbal de faltas 422, de
1955, sobre malos "tratos, en el que apa-
rece como presunta perjudicada Helio-
dora García Sabal, de treinta y cinco
años, casada, hija de Inocencio y de Ma-
ría, natural de Talaván (Cáceres), y
como denunciado su esposo Francisco
Gómez Rodríguez, mayor de edad, ca-^
sado, hijo de Florencio y de Eufrasia,
respecto de los que se Ignora su ac-
tual paradero, se ha dictado sentencia
en 19 de julio de 1956, absolviendo al
referido Francisco Gómez Rodríguez de
las imputaciones que se le hacían, con
declaración de las costas de oficio, dis-
poniéndose la publicación de la presen-
te en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, para que sirva de notificación en
forma a dichos interesados.

(B—6.217)

Fuertes González (Paulino), natural
de Madrid, profesión portlandista, de
treinta años, hijo de Francisco y de Pi-
lar, domiciliado últimamente en la calle
de Belchite, núm. 8 ó 3, procesado por
estafa en causa núm. 275, de 1956, com-
parecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción núm. 15, Se-
cretaría del Licenciado don Nicolás Cor-
tés García, para ser reducido a prisión,
decretada en dicha causa, en la Cárcel
de esta capital, como preso comunicado.

(B.—6.260)

Y para que sirva de notificación, re-
querimiento y apercibimiento a la deman-
dada doña María de la Concepción Gu-
itón y Rubio, asistida de su esposo si
fuere casada, y su inserción en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a cuatro de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
seis.— El Secretario (Firmado). —

Visio
bueno: El Juez municipal, Francisco
Iñiguez Celestino.

Asi por esta mi sentencia, 10 protlUn
cío, mando y firmo.—Felipe González \_,
za (rupricado).

Publicación.— Leída y publicada fué __,
anterior sentencia por el señor Juez frular que la tirina, estando celebrandoaudiencia pública en el Juzgado el m¡s
mo día de su fecha.

—
Doy fe.-i-por ¿~

bilitación, Clemente Paño.
Y para que conste y sirva de notifi.cación a Dulce Nombre de Jesús Chacea

Ferrato y a Dolores Sobrino Pizarro, am-
bas en paradero desconocido, se expide
la presente en Madrid, a 27 de juliod*
1956.

JUZGADOS MUNICIPALES -5,86!)
Madrid, a 19 de julio de 1956.
(G. O—4.017) (B.—6.005 )JUZGADO NUMERO n JUZGADO NUMERO 23

EDICTO CÉDULA DE NOTIFICACIÓN (B.-3.94I)
Don Manuel Sánchez Camargo, Juez ti-

tular del municipal número once, de
Madrid.

En los autos de juicio de cognición se-
guidos en este Juzgado a instancia del I
Procurador de los Tribunales clon José
Buitrago Moreno, en nombre y represen-
tación de don José iglesias .Alvarez, con-
tra los ignorados herederos o suceso-res
de don Jpsé Fernández Pertierra, sobre
resolución del contrato de arendamiemo

En el juicio de faltas 866, de 1955,
sobre lesiones, contra Pedro Rodríguez
del Valle, de treinta y cinco años, casado,
portlandista, hijo de Pedro y Patrocinio,
natural de León, cuyo actual paradero
se ignora, se ha dictado sentencia en
19 de julio de 1956, condenando al mis-
mo a la pena de dos días de arresto
menor y al pago de las costas del jui-

En el expediente, de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado con el núm. ux
de 1956, seguido por hurto, contra Ángel
Fernández Mata, cuyas demás circuns-
tancias personales se ignoran, domicilia-
do en lugar desconocido, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y, fallo

Por el presente hago saber: Que en
los autos de proceso de cognición segui-
dos a Instancia del Procurador don Vi-
cente Guitón Núñez, en representación-
de don Antonio López de Sepúlveda,
contra otros y los presuntos herederos
de doña María Aráiz Gochicoa, sobre re-
solución de contrato de arrendamiento,
se ha dictado la siguiente

del piso cuarto letra E de ia casa número
cuarenta y cinco de la avenida de José
Antonio, de esta capital, con esta fecha
el señor don José Oyuela Montañés, Juez
municipal del número veintitrés, de los
de esta capital, ha dictado la siguiente

ció, disponiéndose la publicación de 1% dicen,así
presente en ei Boletín Oficial de esta
provincia, para que le sirva de notifi-
cación en forma.

Sentencia.
—

-En Madrid, a 26 de julio
de 1956.

—-El señor don Felipe González
Baza, Juez titular del Juzgado munici-
pal núm. 13, habiendo visto el presente
.juicio verbal de faltas, seguido por hur-
to, contra Ángel Fernández Mata, cu-
yas demás circunstancias personales se
ignoran,

Sentencia Madrid, a 19 de julio de 1956.
(G. C—4.018) (B.—6.004). En la villade Madrid, a seis de agos-

to de mil novecientos cincuenta y seis.
Vistos por el señor don Manuel Sánchez
Camargo,- Juez titular del Juzgado mu-
nicipal número once, los presentes autos
de proceso de cognición, seguidos a ins-
tancia del Procutador don Vicente Gu-
lión Núñez, en nombre y representación
de don Antonio López de Sepúlveda y
Jiménez de Mendaño, contra clona Piiar
Sánchez Moreno, doña María del Car-
men y don Miguel Alegre Sánchez, y los
presuntos herederos de doña María Aráiz
Cochicoa, sobre resolución de contrato
de arrendamiento; y

Sentencia

Madrid, a cuatro de agosto de mil
novecientos cincuenta y seis.

—El señor
don José Oyuela Montañés, Juez muni-
cipal del número veintitrés, de los de
esta capital, ha visto los preceelentes su-
tos de proceso, de cognición, seguidos en
eáte Juzgado a instancia de don José
Iglesias Alvarez, mayor de edad, solte-
ro, odontólogo y vecino de esta capital,.
calle de Fortuny, número veintisiete, re-
presentado por el Procurador de los Tri-
bunales don José Buitrago Moreno, con-
tar los herederos o sucesores desconoci-
dos de don José Fernánelez Pertierra,
que, a consecuencia de su fallecimiento,
vengan obligados a reconocer la extin-
ción del contrato de arrendamiento, so-
bre resolución de contrato de finca ur-

En el juicio de faltas 218, del año
en curso, sobre daños, exintra Pierre
Carrete, de veintiocho años, soltero,
conductor, hijo de Cornelio y de Luisa,
natural de Toulouse (Francia), cuye},
actual paradero se ignora, se ha dicta-
do sentencia én 19 de julio de 1956, con-
denando al mismo a la pena de 10 pe-
setas de multa, indemnización a Rafael
Carretero Cornelia de la suma de 300
pesetas y al pago de las costas origi-
nadas en el juicio, disponiéndose la pu-
blicación .de la presente en el Boletín
Oficial de esta provincia, para que le
sirva de notificación en forma.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Ángel Fernández Mata a la pena de
tres días de arresto y al pago de la cuar-
ta parte de las costas del juicio, notifi-j
cándosele la sentencia por medio de edic-
to inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, y, una vez firme, la misma,
remítase la correspondiente hoja de an-
tecedentes penales al Registro Central de
Penados y Rebeldes para constancia en
el mismo. Que asimismo absuelvo libre-
mente a Guillermo Osorio Martín, a José
Bataller Ferrándiz y a Enrique Ferrándiz
Aparicio, declarando .de oficio la parte
de costas a ellos correspondientes.

Fallo

Que debo declarar y declaro resuelto
el contrato de inquilinato suscrito por
doña María Aráiz Gochicoa, viuda de

Florencio García Taso, como arren-
datario, y don Antonio López Sepúlveda
y Jiménez de Mendaño, como arrenda-
dor, referente al piso primero centro da
la casa número veintinueve dé la calle
de Diego de León, .de esta capital, y, en
su consecuncia, debo condenar y con-
deno a doña Pilar Sánchez Moreno, doña
María del Carmen y don Miguel Alegre
Sánchez, y presuntos herederos de doña
María Aráiz, a que desalojen el referido
piso en término de seis meses, bajo aper-
cibimiento de lanzamiento si así no lo
verifican. Todo con expresa imposición
de ¡as costas a los demandados.

—
Así por

mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
Manuel Sánchez Camargo (ru-

bricado) .
Dicha sentencia fué publicada en el día

de su fecha, en audiencia pública, por el
señor Juez que la dictó.

Madrid, a 19 de julio de 1956.
(G. C—4.042) (B.—6.033)

JUZGADO NUMERO 12
Así por esta mi sentencia, lo prommi

ció, mando y firmo.
—

Felipe Gonzálea
Baza (rubricado).

baña,

Fallo En el expediente de juido de faltas
loo, de 1956, seguido ante este Juzgado
municipal núm. 12, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4, por hurto, contra Pe-
dro Quintana Cordero, de veintiséis años,
soltero, jornalero, natural de Villanueva
de la Vera (Cáceres), y domiciliado últi-
mamente en Santa Juliana, núm. 2, se
ha dictado sentencia con fecha 14 de
agosto de 1956, condenando a Pedro
Quintana Cordero, como autor de una
falta prevista y penada en el artículo
587-1.° del Código Penal, a la pena de
diez días de arresto, 380 pesetas de in-
demnización y pago de las costas del
juicio.

Que estimando en todas sus partes la
demanda interpuesta por el Procurador
de los Tribunales don José Buitrago Mo-
reno, en nombre y representación de don
José Iglesias Alvarez, contra los herede-
dos de don José Fernández Pertierra, so-
bre resolución del contrato de arrenda-
miento del piso cuarto letra E número
seis de la finca número cuarenta y cinco
de la avenida de José Antonio, de esta
capital, debo condanar y condeno a ex-
presados demandados a que en el plazo
de cuatro meses desalojen y pongan a la
libre disposición de la pa-rte actora el re-
ferido cuarto, imponiéndoles, además,
las costas y gastos de este juicio, y aper-
cibiéndoles que de no verificarlo serán
lanzados a su costa.

—
Así por esta mi

sentencia, lo pronuncio, mando y firmo,
notificando esta resolución a los deman-
dados en la forma prevenida por la Ley.
José Oyuela (rubricado).

Publicación.
—

Leída y publicada fué W
anterior sentencia por el señor Juez tatiA
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia- pública en el Juzgado el mis-I
mo día de su fecha.

—Doy fe.
—

Por ha-J
bilitación, Clemente Paño (rubricado). I

Y para que conste y sirva de notifica-j
ción a Ángel Fernández Mata se ex-j
pide la presente en Madrid, a 27 de ju-j
lio de 1956. I

(B—3-939

AVISO
Y para que sirva de cédula de notifi-

cación a Ped-o Quintana Cordero, y su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, expido la presente, que firmo
en Madrid, a 21 de agosto de 1956.

Don Samuel Pascual Pascual, prop»-]
tarid del establecimiento de bar sito -#j
el paseo de Extremadura, núm. -5- eaj
el mismo, con todos sus derechos y enj
seres, a don Restituto Soria Aldea. j

Lo que se hace público por medio o«

este anuncio para general conocimienj
de los señores que puedan hacer a,§1In
reclamación contra dicha industria. M
tendiéndose que

'
los acreedores que ¡

lo hagan dentro de los ocho días 1

guientes, a partir al de la PubllCV0 j
de este anuncio, perderán el deree i

hacerlo con arreglo a la Ley-
(A.-5-s^ |

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia se expide el presen-
te, a fin de que sirva de notificación a
los ignorados o presuntos herederos de
tioña María Aráiz Gochicoa.

(B.—6.287)

JUZGADO NUMERO 13
Diligencia En el expediente de juicio de faltas

seguido este Juzgado por hurto, con-
tra Dulce Nombre de Jesús Chacón Fe-
rrato y Dolores Sobrino Pizarro, con el
núm. 448, de 1956, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y fallo dicen
así:

Dado en Madrid, a veintisiete de agos-
to de mil novecientos cincuenta v seis.

—
*E1 Secretario (Firmado).

—El jjuez mu-
(Fi-rmadojH

Fué leída y publicada la anterior sen-
tencia por el señor Juez que la tVictó, es-
tando celebrando audiencia pública en el
mismo día de su fecha.

—Madrid, a cua-
tro de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y seis.

—Doy fe.
—

Antonio Loren-
zo (rubricado).

(A.—5.863)

JUZGADO NUMERO 17 Sentencia.
—

En Madrid, a 26 de iuüo
de 1956.

—
El señor don Felipe González

Baza, Juez titular del Juzgado municipal
núm. 13, habiendo visto e! presente juicio
verbal ele faltas, seguido por hurto, con-
tra Dulce Nombre de Jesús Chacón Fe-
rrato y Dolores Sobrino Pizarro. cuvasdemás circunstancias personales constande autos,

EDterro Lo anteriormente copiado es fiel re-
flejo de su original ;y para que les sirva
de notificación en forma a los ignorados
herederos de don José Fernández Per-
tierra, se expide el presente para ;u in-
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a cuatro de agosto
de mil novecientos cincuenta y seis.

—
Doy fe.

—
:E1 Secretario (Firmarlo).

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez-
municipal propietario del número die-
cisiete, de esta capital.

El BOLETÍN OFICIAL de »

prowlneia de Madrid se pu&"

«ariamente, excepto los doming
Por ef presente se hace saber: Que en

los autos de juicio verbal que sobre desa-
hucio se siguen a instancia de doña Car-
men Salto Cortés, representada por el
Procurador don Joaquín Reixa _ y Gar-
cía del Busto, contra doña María de la

IMPRENTA PROVINCIALFaüo: Que debo condenar v condenoa Dulce Nombre de Jesús Chacón Fe-
irato y a Dolores Sobrino Pizarro a la(A.-5.S44)
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